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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL 

DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

1. DICTÁMENES DE COMISIONES EN SEGUNDA LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

expide la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el 

Estado de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara procedente que la ciudadana Paulina Julián Ramírez asuma el cargo 

de Regidora de Educación y Cultura del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de San Antonio Huitepec, Zaachila, Oaxaca, por 

el periodo de 180 (ciento ochenta) días naturales contados a partir del 01 de 

agosto de 2023 y hasta el 27 de enero de 2024, con todos los derechos y 

obligaciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Particular del Estado y la legislación le confieren en razón de su cargo; 

derivado de la solicitud de licencia por causa justificada, presentada por la 

Ciudadana Felipa García Sandoval ante los integrantes del Cabildo, misma 

que se calificó y aceptó en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 31 de 

julio de 2023.  

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara procedente que el Ciudadano Adalberto Velázquez López asuma el 

cargo de Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento Constitucional 

del Municipio de la Heroica Villa de San Blas Atempa, Tehuantepec, por el 

periodo legal comprendido del 01 de septiembre de 2023 al 31 de enero de 

2024, con todos los derechos y obligaciones que la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado y la legislación le 
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confieren en razón de su cargo; derivado de la solicitud de licencia por 

causa justificada, por un periodo de 153 (ciento cincuenta y tres) días 

naturales, presentada por el Ciudadano Noel Hernández Rito ante los 

integrantes del Cabildo, misma que se calificó y aceptó en Sesión 

Extraordinaria de Cabildo de fecha 30 de agosto de 2023. 

c) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

aprueba el cambio y elevación de la Categoría Administrativa de Agencia de 

Policía, a la Localidad de Piedra Amarrilla perteneciente al Municipio de 

Santa Cruz Zenzontepec, Sola de Vega, Oaxaca.  

d) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

aprueba el cambio y elevación de la Categoría Administrativa de Agencia 

Municipal a favor de la localidad de San Pedro Atoyac, perteneciente al 

Municipio de Mariscala de Juárez, Huajuapan, Oaxaca. 

e) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

aprueba el cambio y elevación de la Categoría Administrativa de Agencia de 

Policía a favor de la localidad de Totojá, perteneciente al Municipio de San 

Agustín Tlacotepec, Tlaxiaco, Oaxaca. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE SALUD Y DE GRUPOS EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

reforma el artículo 1, la fracción XXVII de la letra A del artículo 4 y la fracción 

XVII del artículo 7; se adicionan la fracción XXVIII, recorriéndose en su 

orden la subsecuente de la letra A del artículo 4, la fracción XVIII, 

recorriéndose en su orden la subsecuente del artículo 7, los artículos 31 BIS, 

31 TER, 31 QUÁTER, 31 QUINQUIES y 31 SEXIES de la Ley Estatal de 

Salud. 

COMISIÓN PERMANENTE DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y CONGRESO ABIERTO. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

adiciona el párrafo tercero y recorre en su orden la subsecuente al artículo 95 
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de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca. 


